
Servicio de Gestión del Proceso Urbanístico
Departamento de Planeamiento

FICHA DE REVISIÓN CATALOGACIÓN CAUTELAR 
-Prescripciones de protección en finca-

EXPEDIENTE CAUT-2022/2 - CALLE  MORENOS Nº 23

IDENTIFICACIÓN 

Emplazamiento: Calle Morenos nº 23, (11402), Jerez de la Frontera

Datos Catastro: Manzana: 63493  Parcela: 20

Sector: 7 - Catálogo CHA Extramuro  - "Bizcocheros"

DATOS URBANÍSTICOS 

Clasificación Suelo: Urbano 

Calificación Suelo: Residencial y otros usos compatibles en CHA 

Prot. arqueológica: Nivel IV

Altura edificable: II plantas

ANÁLISIS HISTÓRICO 

Análisis tipológico: Patio de vecinos

Cronología predominante: Muros de carga de gran espesor del S. XVIII 

Cronología singular:

Conservación tipológica: Transformación histórica 

AFECCIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PATRIMONIO 

Incluido Conjunto Histórico Artístico" :            Sí 

Catalogación individual CGPHA:                    No catalogado

Catalogación BIC:                                           No catalogado

Afección de trazado de sistema defensivo:    No

Entorno de BIC o CGPHA:                             No

Planos:

Ubicación_

Planta Baja_

Planta Primera_

Planta Cubierta_

INFORMACIÓN GRÁFICA

PRESCRIPCIONES DE PROTECCIÓN

En la actualidad el inmueble presenta elementos cuyo valor justifican su protección, tales como: 

- La fachada, por dejar huella histórica del retranqueo de la finca contigua. 

- Los muros de piedra, por su singularidad de su fábrica, como método tradicional empleado.  

Se determina que el edificio  pasa a adquirir un nivel de protección definitivo con las siguientes prescripciones de
protección: 

Intervención admitida: Rehabilitación Parcial (Art. 9.6.27.del PGOU)

Intervención en fachada*: Conservación tipológica (Art. 9.6.33 del PGOU) 

Proyecto unitario de Reforma (Art. 9.6.36 del PGOU)

Color de fachada: Blanco

Consideraciones de intervención: 

• Se reconoce que los forjados están en muy mal estado y su calidad es deficiente, por lo que se podrían
sustituir por otros nuevos con sistemas estructurales contemporáneos. 

• Se admiten obras de ampliación de una planta (hasta II plantas) conforme a las condiciones establecidas en
el  plano  de  ordenación  pormenorizada,  y  siendo  factibles  conforme  a  las  condiciones  de  ocupación
establecidas en el PGOU. 

• Para  la  fachada  paralela  al  eje  de  la  calle,  se  deberá  intervenir  considerándose  las  prescripciones
establecidas en el Art. 9.6.33. del PGOU "Conservación tipológica", y para la fachada perpendicular al eje
de la calle, el antiguo muro medianero, se deberá considerar como otro frente de fachada presentándose un
Proyecto  Unitario  de Reforma,  Art.  9.6.36 del  PGOU, para darle  coherencia  a  todo  el  conjunto  de las
fachadas. 

ACLARACIÓN

Esta Revisión de la Catalogación Cautelar no modifica el grado de catalogación, sino que define y concreta el tipo
de  actuación  que  se  puede  llevar  a  efecto,  permaneciendo  la  finca  en  el  PGOU  en  situación  de  Nivel  4
“Conservación Cautelar” hasta la tramitación de expediente de innovación del Catálogo del Plan General, en el que
se deberá proponer su catalogación como Conservación Arquitectónica.
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